
Este periódico se publica todos los 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru
ces , n. k , cuarto principal. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , esta
blecida en la misma imprenta de Pita% 

francas de porte, sin cuyo requisito no se 
racibirán. 

BOLETIN OFICIAL 
D I M&IDMD 

PARTE OFICIAL. 
Concluye la ley sobré organización y atribuí 

dones de los ayuntamientos inserta en núes-
trosnúrñeros 4717 , 4748, 4749y 1720. \ 

Ar t . 95. Luego que el presupuesto esté dis
cutido y votado por el ayuntamiento, pasará á 
la aprobación del gefe político si la suma de gas
tos no escediese de 400,000 rs.; y si escediese, á 
la de S. M . 

Art . 96. Si por cualquiera causa no se ha
llase aprobado el nuevo presupuesto al princi
pio del a ñ o , continuará rigiendo el del ante 
rior, . . Uta 

i Ar t . 97. E l Gobierno de S. M . , y en su caso 
el gefe político, tienen la facultad de reducir ó 
desechar cualquiera partida de gastos voluntarios 
incluidos en el presupuesto municipal, pero no 
padrán hacer aumento , á no ser en la parte rela
tiva n i gastos obligatorios. E n ambos casos oirán 
previamente al ayuntamiento, asociado á efecto 
con los concejales suplentes y mayores contribu
tes que existieren en el pueblo ó término muni
cipal , en número igual entre unos y otros al 
de individuos de ayuntamiento, 
[j Ar t . 98. S i .el producto de los ingresos ordi
narios y extraordinarios no bastase á cubrir el 
presupuesto de gastos obligatorios j se llenará el 
déficit por medio de un impuesto extraordinario 
de repartimiento ó arbitrio, pero que no se lie-
Tara á efecto hasta la aprobación de S. M . ó del 
gefe político, como se previene en e l artículo 95. 

• ••' A l t . 99. Podrá incluirse en el prcsupuesto 
municipal una partida proporcionada para gastos 

imprevistos, de la que dispondrá él alcalde , pre
vio el correspondiente acuerdo del ayuntamiento, 
y de que se liará especial mención en la cuenta 
general. 

Art . 400. Si después de discutido y votado 
el presupuesto,y aprobado por la superioridad^ 
se reconociese la necesidad de un aumento de gas
tos para objetos indispensables, olvidados ó i m 
previstos, se seguirán para este presupuesto adi
cional , los mismos trámites que para el ordina
rio. 

Art . 404. Los pagos sóbrelas cantidades pre 
supuestas se harán por medio de libramientos 
que expedirá el alcalde con las formalidades cor-
respodientes. E l depositario será responsable de 
todo pago que hiciere no arreglado á las partidas 
del presupuesto. 

Art . 4 02. Siempre que para obras de utilidad 
pública ú otro objeto correspondiente á gastos vo
luntarios votados por el ayuntamiento y aproba
dos por la superioridad, fuese preciso recurrir á 
un impuesto extraordinario por medio de repar
timiento ó de otro arbitrio , se agregará al ayun
tamiento para la discusión y votación de este im
puesto un número de vecinos igual ai de conceja
les que deben componerle según esta ley, en que 
entrarán los concejales suplentes y los mayores 
contribuyentes que se hallen en el pueblo. L o 
mismo se hará siempre que se hayan de votar 
empréstitos ó enajenaciones. 

Art . 4 03. Todo impuesto extraordinario que, 
si se hubiera de repartir vecinal mente y no exce
dería de un equivalente a k rs. por vecino», se ve
rificará por acuerdo del ayuntamiento y de los 
concejales suplentes y mayores contribuyentes, 
como queda prevenido, recayendo la aprobación 



del gefe político, y entendiéndose por una sola 
vez al año. Si pasando de dicha cantidad no hu
biera de es ceder del equivalente á 40 reales por 
vecino , se requiere la misma aprobación, previo 
el asentimiento de la diputación provincial. Guan
do exceda de esta suma, se necesita una l ey , sal
vo el caso en quesea para cubrir el presupuesto 
municipal. Bajo las mismas bases y por los mis
mos trámites se celebrarán los empréstitos que 
contraigan los pueblos, sirviendo el capital que 
se tome, si hubiera de repartirse vecinalmente, 
de regla para conocer la respectiva antorizacion 
que se requiera. 

Art . 40Jf. Cuando se proyecte alguna obra 
nueva , ó se intenten reparos y mejoras de con
sideración en las antiguas, se pasarán ios presu
puestos de su coste, y los planos si fuesen 
necesarios, á la aprobación de S. M.siempre que 
el gasto excediese de 50,000 rs., y á la del gefe 
político cuando no excediese. 

A r . 405. E l alcalde que cese, presentará en 
todo el mes de Enero al ayuntamiento las cuentas 
del año vencido; si sus gastos excediesen [de 50$ 
rs., se imprimirán y publicarán, fijándose ejempla-
res en los sitios acostumbrados, y repartiéndose 
otros en el vecindario para su conocimiento: si 
no llegasen los gastos á esta suma, queda al ar
bitrio del ayuntamiento el imprimirlas, abonán
dosele ios gastos de impresión cuando se verifique; 
pero en uno y otro casóse tendrán ademas de ma
nifiesto las cuentas en la casa consistorial, con los 
documentas justificativos por el término de un 
mes. 

Art . 406. E l ayuntamiento las examinará y 
censurará en el término preciso del mes siguien
te, pudiendo asistir ala discusión el alcalde que 
las rindió; pero se retirará cuando llegue el caso 
de votar. 

Art. 407. Revisadas las cuentas por el ayun
tamiento, el alcalde las remitirá inmediatamente 
con el dictamen de la corporación al gefe pol i -
tico de la provincia, el cual habrá de devolver
las aprobadas definitivamente, si no hubiese re
paros graves que oponer, antes del 4.° de julio. 

Ar t . 408. También se remitirán al gefe po
lítico para la misma aprobación después de exa
minadas y glosadas por el ayuntamiento, las cuen
tas de todos los establecimientos que tengan con
signaciones sobre el presupuesto municipal. 

Art . i 09. Para autorizar el gefe político los 
acuerdos y deliberaciones de los ayuntamientos, 
oirá á la diputación provincial en los casos que 
versen sobre aprobación de los presupuestos y 
cuentas anuales,creación de arbitrios y enagena-
cion de fincas y derechos del común. 

Art . 4'10. E l Gobierno expedirá los regla
mentos é instrucciones necesarias para la ejecución 
de esta ley en todas sus partes. 
1 Art . 444. Quedan derogadas todas las leyes 

anteriores, decretos y disposi enes vigentes sobre 
organización y atribuciones de ayuntamientos. 

Madrid 50 de diciembre de 4 8J*3.—.El M i 
nistro de la Gobernación de la Península, mar
ques de Peñaflorida. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
5 * 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
de la Península se me ha dirijido en 3 del cor
riente la siguiente 

Circular. 

Excmo. Sr.: Con el objeto de que ese Ministerio 
pueda proceder inmediatamente á formar el cua
dro general de reemplazo de cesantes para cubrir 
la tercera parte de las vacantes que ocurran en el 
cuerpo de la administración c i v i l , según lo dis
puesto en los artículos 44, 42 y 47 del Real de
creto de 4 .° de este mes, S. M. ha tenido á bien 
acordar lo siguiente: 

4 . ° Que V . E . publique en el Boletin oficial 
los citados artículos á fin de que los cesantes de 
gobiernos políticos establecidos en esta provincia 
que deseen ser comprendidos en el cuadro de 
reemplazo, lo soliciten por su conducto ea el tér
mino de un mes , contado desde la fecha, acom
pañando sq hoja de servicios con arreglo al ad
junto modelo n. 4 .° los cesantes clasificados que 
perciban haber del tjesoro,:y al tt. 2 . 9 3 ¿ s ^ue no 
tengan derecho á sueldo alguno. ••->•<o•' \ ol iiun 

2. ° Que «1 remitir V . fi. I ¿ este > ministerio 
sin detención alguna las instancias que se le pre
senten con este objeto, haga las observaciones 
que sean convenientes, ateniéndose á lo acordado 
en circular de esta fecha para los empleados ac
tivos. - •• * I-'»'1 4 , i í ; 

3. ° Los cesantes domiciliados en esta corte y 
provincia dirijirán sus solicitudes por medio del 
gefe político de la misma en los términos conte
nidos en él art. 4 . ° , el cual los pasará á esta se
cretaria del despacho, cumpliendo los requisitos 
prevenidos en el anterior artículo. ' • <>> l»sq 

De Real orden lo digo á V . E . para su inteli
gencia y efectos consiguientes. I H ' ••••< 

1 L o que en cumplimiento de la precitada cir
cular , se inserta en él. Boletro oficial para qtfe 
-llegue á noticia de todos los cesantes de gobiernos 
políticos establecidos en esta provincia á los efec
tos que sé previenen en la misma. Madrid 6 de 
eneró dé \ 8 M . « - A n t o n i o Benavkles. / mvu.n 

OilBllfhttlI V / V oí • r . , [ m nú i. Olí I I ! U,<\ li ,b 
Por el mpnistrp de la Gobernación de la Pe

nínsula se ha espedido con techa 3 del actual el 
real decreto que dice así : i o'jijiioq ul 

"Para que pueda verificarse él nombramien
to provisional de aspirantes á oficiales del oner-



(Q6 
• * * I 4 . 1 * 1 t 4 * ' 

po1 dé administración civil de la manera rnás con- * 
(ftjrtné a l espíritu y tetra', del real decreto de 1 # 
' dé l^o tuá ly se: bt> 'SérVidb'S.- M . resolver lo *ir 
giitóritfe: '' ' I " s : i l ' 1 1 ' * ' l n -

Í T ^ O Í Publicará V ; $ :. inmediatamente el 
'Boletin Oficial dé esa provincia los artículos' 4 ¿q, 
" ¿ . ^ j S ; 0 , 5 ¿ v , 6.Q y 7.° del citado decreto 
y la presente circular, fijando el plazo impror
rogable de \ 5 dias para la admisión de solici
tudes. ; r . •. ;. " ; 

A 2/> Pasado aquél remitirá V . S. con su infor
me á eî te ministerio las que hubiere recibido, pa-
ra la resolución de S. M . 

• 5. Q Los pretendientes acompañarán á la so
licitud los siguientes documentos legalizados: 

Primero. Su fé de bautismo. 
Segundo. E l consentimiento por escrito de 

sus padres, tutores ó curadores, en el cual se 
comprometerán estos á suministrar 8 rs. diarios 
de asistencias arl pretendiente si fuere nombrado 
aspirante, y por todo él tiempo que lo sea. 

Tercero. Certificaciones de haber estudiado 
por lo menos Gramática castellana, un año de 
matemáticas puras, elementos de geografía y de 
historia y una lengua además de la materna. 

Cuarto.. U n certificado de la buena conducta 
dado por el ayuntamiento del pueblo de su re
sidencia, ,y visado xxov V . § . con conocí miento dé 

Quinto.' Una muestra de su letía. . ".' 
4. Q t^biíráu acó rn paña r los pretendientes y 

se tomarán en consideración cualesquiera otros j 
documentos que crean conducentes para apoyar 
su solicitud. 

5. ° Los pretendientes que en virtud de lqp 
documentos presentados mereciesen la aproba
ción del gobierno, serán examinados en la forma 

»que«e dirá, de-las malcrías que indica el párrafo 
-3. 9 , artículo c\ de. esta circular, : . 
Li*.)$oi En el mjsmp examen se. les hará estracn 

un ^pped^pte q . ^ < Resignará .{á suerte entre 
varios de fácil despacho que al efecto pondrá 

^V.' ¡I diápóisibioh dfe W junta de examinadores. 
-'V>£Q0) ^Igááltoeritesé les hará escribir la minute 
rde un oficio sobre punto fácil de administracioa 
que se suponga dirigido por el gefe político á un 
alcalde constitucional ú otra autoridad subalter
na. La suerte decidirá el asunto entre varios de
terminados <le ante mano por V . S. 

8. ° Los exámenes se verificarán quince dias 
después de aquel en que V . S. reciba la resolu
ción de S. M . con respecto á las solicitudes de 
los pretendientes, llamándose á los agraciados 
por medio del Boletín Oficial y con lá anticipa
ción necesaria.' u í n 4 4 ^ ~ 

9. ° Ocho dias antes del examen se publicará 
en el mismo Boletin Oficial una lista de 42 de
signados por V. S. para el cargo de examinado
res. De ellos cuatro serán! sugetos versados en 

administración por cualquier concepto; cuatro 
profesores de universidad ó instituto de segunda 
enseñanza, ^ etrsú defecto de profesiones análo
gas- y las restantes personas que, sin ser emplea
dos deb''gobierno 'ni pertenecer á las categorías 
anteriores, goceii y merezcan opinión de enten
didas. 

40. A las diez de la mañana del dia señalado 
para los exámenes, públicamente, presidiendo 
V . S. y con asistencia del secretario de ese go
bierno {político, se verificará el sorteo de tres 
examinadores, uno de cada una de las categorías 
arriba designadas; y los que la suerte designe 
compondrán con V . S. y su secretario la junta de 
examen. 

44. Acto continuo.y previa lectura de esta 
circular, de la lista de candidatos y de la real 
orden que autorice su examen, hará la junta 
dora parecer ante sí á todos los pretendientes si
multáneamente, examinándoles sucesivamente 
'pot medió de preguntas y egercicios de las máte
o s que previene el art. 5.° en lo cual empleará 
una hora por lo menos para cada pretendiente, 
ptbrógandó el examen, que no bajará de cuatro 
horas, si fuesen necesarias para el siguiente dia. 

, , : 412. i Terminado el examén horal se sortearán 
los espedientes concediéndose dos horas para su 
despacho, incomunicando á los pretendientes con 
toda severidad mientras dure, pero facilitándo
les las leyes, decretos o reales órdenes que les 
fuese necesario consultar. Media hora mas se les 
"concederá para los efectos consiguientes á la egfc-
cucion del articulo 7.° de esta circular. 
" { 1.3. L a junta de examen entenderá una aéta 
general según el modelo adjunto, y con los do
cumentos que en ella se espresan remitirá á este 
ministerio una copia certificada para la resolu
ción deS. M . 
v 4k. Las dudas que ocurrieren las decidirá 
V¿ S. con arreglo al espíritu del real decreto de 
creación del cuerpo de la administración civil y á 
la presente circular. 

Por ú l t imo, es la voluntad de S. M . que V . S. 
manifieste á este ministerio en el improrrogable 
término de 4 5 dias si son por el momento abso
lutamente necesarios, y en qué número , los men
cionados aspirantes en el gobierno político de su 
cargó, para que en vista de las razones de V . S. 
resuelva S. M . lo que estime mas oportuno. 

Los artículos de que trata el primero del pre
cedente decreto son del tenor siguiente: , 

Art . 4.° E n cada una de las secretarias de 
los gobiernos políticos de primera y segunda ¿la
se habrá cuatro oficiales que se {denominarán 
primero, segundo, tercero y cuarto; y tres que 
se'denominarán primero, segundo y tercero en 
las provincias de tercera clase. Habrá ademas en 
cada una de las mismas secretarias dos ó mas as
pirantes sin sueldo. 



U) 
Art. 2 .° Los oficiales y aspirantes compon

drán la clase de subalternos del cuerpo de ad
ministración civil que me reservo organizar por 
completo en lo subcesivo. 

Art . 3.° Para ser aspirante del cuerpo de la 
administración civil se requiere: 

4.° Ser mayor de 46 años y menor de 25. 
2. ° Reunir á juicio del Gobierno las circuns

tancias políticas y morales necesarias. 
3. ° Haber hecho los estudios que se determi

narán por Real decreto especial 
4. Q Probar la capacidad suficiente en uno ó 

mas exámenes según se establezca en el mismo 
Real decreto. 

Art . 4 .° Hasta que se fijen los estudios, ma* 
teria y forma de los exámenes, nombrará el Go
bierno los aspirantes que juzgue necesarios; pero 
los asi nombrados habrán á su tiempo de sujetar
se á las reglas generales j y solo en el caso de sa
tisfacerlas tendrán derecho á ingresar definitiva
mente en la carrera administrativa, contándose
les entonces el tiempo de servicio desde la fecha 
del primer nombramiento. 

Art . 5. Q Eo ningún caso ni bajo ningún pre-
testo se señalará sueldo, ni abonará gratificación 
alguna pecuniaria á los aspirantes del cuerpo mien
tras lo sean. 

Art . 6.° Los aspirantes del cuerpo optarán 
después de dos años de servicio y no antes, á las 
dos terceras partes de las vacantes de oficiales 
terceros de tercera clase que ocurran en la carre
ra : la tercera parte restante se proveerá por mita
des; la una en subalternos del ejército inútiles pa
ra el servicio activo, y la otra en personas pro
cedentes de otras carreras, con tal que unos y 
otros justifiquen por medio de ¡los correspondien
tes exámenes, que tienen la aptitud necesaria. 

Art . 7y De las vacantes que han de proveer
se en los aspirantes, la mitad se darán á la anti
güedad , y el resto al mér i to , según reglas que 
me rese&vo establecer ulteriormente. E n uno y 
otro caso sufrirán los agraciados un examen pre
vio en justificación de su aptitud. 

E i aspirante á quien el Gobierno no creyese 
por razones fundadas digno del ascenso que le 
tocase por antigüedad , ó que examinado resul
tase incapaz, será despedido del cuerpo. 

L o que hago saber á los habitantes de esta pro
vincia para los efectos que se previenen. Madrid 
6 de enero de 4 &k5.=Antonio Benavidcs. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID: 

L a falla de observancia de cuanto se previene 
por el Real decreto é instrucción de 30 de mayo 
de 4831 á los señores justicias ayuntamientos y 
curas párrocos de los pueblos de esta provincia 
con respecto ha hacer la recaudación de la manda 

pia forzosa sin obstáculo alguno, ha llamado mi -
atencion sobremanera, y en sn consecuencia no 
puedo menos de escitar el celo, de unos y otros 
para que cumplan con toda esactitud lo manda
do en los artículos 8 , 40 y 42 de la espresada 
instrucción para que entreguen precisamente los 
ayuntamientos los productos del semestre de d i 
cha renta tan recomendada por la superioridad á 
los 45 dias de haberlos recibido de los párrocos 
como obligación propia y peculiar de los mismos; 
bajo cuyo concepto espero de su actividad y celo 
por el mejor servicio de S. M . el esacto cumpli
miento de este deber, de cuya falta haré respon
sables á los que resulten morosos. Madrid 2 de 
enero de 18kk*=*Manuel Nuñez.==>Sres. justicias 
ayuntamientos y curas párrocos de esta provin
c i a . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En venta. 

U n molino de chocolate de dos piedras que 
por su mucha solidez y bien compasada máquina 
es útil también para un pueblo y se dará arre
glado. Calle del León, esquina á la de las Huer
tas, lonja que está cerrada, se da razón. 

A D V E R T E N C I A , 

Se recuerda á los ayuntamientos la in
vitación del Sr. gefe político, inserta en los 
Boletines números i7o6 , i7o7 y i7o8 pa
ra que vengan á pagar los descubiertos en 
que se hallan por la suscricion á dicho Bo
letín del pasado año de 1843; advirtiéndo
les que está ya para espirar el plazo conce
dido , y el editor no sufrirá mas demora, 
pidiendo inmediatamente los apremios. 

I * Vi) 

Dia 7 de enero. 

Trigo de 38 á UiHts. fanega. 
Cebada de 4 5 á 4 6 i d . 
Algarroba á 20 
Aceite de 52 á 54. rs. arroba. 
Id. filtrado á 55. 
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M A D R I D : Imprenta de PITA. 
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